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	Asunto
	Auto que apertura investigación disciplinaria. (Artículos 211, 212 y 215 de la Ley 1952 de 2019, modificado por el artículo 37 de la Ley 2094 de 2021 ).


Tunja, (Fecha)
.  ASUNTO

Procede el Despacho con fundamento en la competencia otorgada por los artículos 91 y 92 de la Ley 1952 de 2019, modificado por el artículo 13 de la Ley 2094 de 2021, a decidir lo que en Derecho corresponda dentro de las diligencias disciplinarias de la referencia.

II. ACTUACIÓN PROCESAL

1. Del contenido de la queja/informe:
Al Despacho se encuentra el asunto referente al oficio radicado por _______________, en el cual remiten queja/informe suscrito por ______________, quien manifiesta que: 

“______________.” (folio xxx)

Con el escrito de queja se anexaron los siguientes documentos: 

· SE RELACIONAN CADA UNO DE LOS DOCUMENTOS QUE SE ALLEGAN CON LA QUEJA O EL INFORME, DE MANERA CONCRETA Y EN ORDEN CRONOLOGICO (FL. XXX)
2. De la Indagación Preliminar

Con fundamento en la información reseñada, mediante providencia de FECHA _______, este Despacho ordenó iniciar indagación preliminar en contra de __________ del Instituto de Transito de Boyacá, por presuntas Irregularidades en ________________________.

Dentro de la indagación preliminar se dispuso el decreto de las pruebas que se consideraron pertinentes y conducentes, dentro de las cuales se allegaron las siguientes:

“SE RELACIONAN CADA UNA DE LAS PRUEBAS QUE SE ALLEGARON EN ESTA ETAPA, DE MANERA CONCRETA Y EN ORDEN CRONOLOGICO”
I. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Una vez analizado el contenido de la queja presentada por (Nombres y apellidos), el Despacho advierte que está identificado (a) funcionario (a) autor (a) de la posible falta disciplinaria; se trata de (Nombres y apellidos) en su calidad de (indicar cargo, código y grado) del Instituto de Tránsito de Boyacá.
En consideración a lo dispuesto en el Artículo 211 de La Ley 1952 de 2019, lo procedente es ordenar apertura de Investigación disciplinaria, toda vez que, con la identificación del posible autor de la falta, se configura el requisito legal para adoptar la decisión. Sobre el particular, la norma indicada dispone: 
“Artículo 211: Procedencia de la Investigación Disciplinaria: Cuando con fundamento en la queja, en la información recibida o en la indagación previa, se identifique al posible autor o autores de la falta disciplinaria, el funcionario, iniciará la investigación disciplinaria”. 

En este orden de ideas y de acuerdo al análisis previo realizado por este Instituto, se determina que se ostenta competencia para abrir dicha Investigación Disciplinaria en contra de (Nombres y apellidos) en calidad de (indicar cargo, código y grado) del Instituto de Tránsito de Boyacá, por las presuntas irregularidades en la (Indicar el objeto de investigación).
En mérito de lo expuesto y para verificar la ocurrencia de la conducta; determinar si es constitutiva de falta disciplinaria; esclarecer los motivos determinantes, las circunstancias de tiempo, modo y lugar en las que se cometieron, el perjuicio causado a la administración pública con la falta, y la responsabilidad disciplinaria del investigado, el/la Jefe de la Oficina Asesora Jurídica, Jefe de la Oficina de Control Interno Disciplinario del Instituto de Transito de Boyacá, 
RESUELVE:

PRIMERO: Abrir INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA en contra de (nombres y apellidos, cargo, código y grado), de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente proveído.

SEGUNDO: 
1. Notificar personalmente esta decisión a (nombres y apellidos del funcionario), según lo dispuesto en el artículo 121 de la Ley 1952 de 2019, modificado por el artículo 20 de la Ley 2094 de 2021, e informarle que le asiste el derecho a designar un defensor, advirtiéndole que contra la misma no procede recurso alguno de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 130 de la Ley 1952 de 2019 y que deberá suministrar la dirección en la cual recibirá las comunicaciones o la dirección de correo electrónico o el número de fax en caso que por escrito acepte ser notificado de esta manera. Para tal efecto, líbrense las respectivas comunicaciones, indicándole la decisión tomada y la fecha de la providencia.

2. De conformidad con el artículo 112 de la Ley 1952 de 2019, indicar a los/las investigados/investigadas que tiene derecho a ser escuchados/escuchadas en versión libre, luego si lo considera conveniente solicitara ante este Despacho por escrito, fecha y hora para tal fin. En la práctica de las mismas no se le tomará la versión bajo la gravedad de juramento, ni se les exhortará a que digan la verdad.

3. Se les comunicará previamente al/la funcionario/a, las fechas y horas de las diligencias (visitas especiales, testimonios, ampliaciones y ratificaciones del informe, entre otras) a evacuar dentro del expediente de la referencia, para que si desean intervengan en las mismas, y a las cuales pueden acudir en compañía de un abogado de confianza.

En caso que no pudiere ser posible la notificación personal, se fijará edicto en los términos del artículo 107 del Código Disciplinario Único.

CUARTO: Ordenar la práctica de las siguientes pruebas de conformidad con el numeral 2 del artículo 215 de la Ley 1952 de 2019:

4.2. DOCUMENTALES:
4.2.1. “SE SOLICITAN LAS PRUEBAS QUE EL OPERADOR DISCIPLINARIO CONSIDERE CONDUCENTES Y PERTINENTES PARA DEMOSTRAR LA COMISIÓN DE LA FALTA”

4.2 TESTIMONIALES: 

SE FIJAN FECHAS PARA DECLARACIÓN JURAMENTADAS SI ES EL CASO.

Las pruebas antes descritas deberán ser cumplidas por el profesional a cargo del trámite de los procesos disciplinarios, dependencia que deberá advertir de la urgencia e importancia de su trámite y las consecuencias de carácter disciplinario en el evento de omitir por segunda vez o retardar su trámite (numeral 8 del artículo 39 de la Ley 1952 de 2019). 
 QUINTO: Téngase como pruebas las aportadas en la queja las obrantes en el expediente (folios) y déseles el valor probatorio correspondiente.

 

SEXTO. Incorpórese certificado de antecedentes disciplinarios y fiscales de los investigados, de conformidad con el artículo 1º de la Ley 1238 de 24 de julio de 2008, el cual se encuentra disponible en la página web: www.procuraduria.gov.co y según la norma en mención goza de plena validez y legitimidad.

SÉPTIMO: Comunicar a la Procuraduría Regional de Boyacá, de conformidad con lo previsto en el artículo 216 de la ley 1952 de 2019. 
 COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE, Y CÚMPLASE
(Nombres y Apellidos)
Jefe Oficina Asesora Jurídica  

Jefe Control Interno Disciplinario con Funciones de Instrucción
Elaboró: 
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